
        

       

       

ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HAGO SABER:

 Que he dictado Resolució n n.º 2659/2024, de 11 de septiembre, que dice:

“Resolución del Alcalde-Presidente, don Modesto González Márquez, por la que se realiza rectificación
de error transcripción observado en la Resolución municipal 2506/2024, de 26 de agosto.

Vista  la Resolución de esta Alcaldía,  n.º 2506/2024, de 26 de agosto, relativo a la modificación de la
delegación de servicios efectuada mediante Resolución n.º 1849/2023, de 19 de junio, se ha observado un error
material de transcripción.
 

Esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 30 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, HA RESUELTO:
 

PRIMERO. Rectificar los errores materiales de transcripción observados en la Resolución de esta Alcaldía,
n.º 2506/2024, de 26 de agosto, en el sentido siguiente:
 

- En el apartado Primero de su parte dispositiva, donde dice:
 

<<Doña Silvia Gracia Galán, Tercera Teniente de Alcalde: Delegada de Recursos Humanos y Limpieza>

Debe decir:

<<Doña Silvia Gracia Galán, Tercera Teniente de Alcalde: Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Limpieza>

 

SEGUNDO. Que la presente resolución se de cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, a los
efectos de su conocimiento,  se notifique personalmente a los Concejales afectados por esta resolución y se
publique en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la fecha de
la misma”.

Lo que se publica para conocimiento general.

Coria del Río, fecha indicada en la firma electró nica 
El Alcalde-Presidente
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